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ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   09/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la Directora de 
Asuntos y Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
la Cultura y las Artes de Yucatán. 
De esta forma, dese vista al Estado de Quintana 
Roo, con copia simple del oficio, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por la 
Secretaría de la Cultura y las Artes, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento al 
requerimiento por parte de dichas autoridades. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales el oficio del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Quintana Roo, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos, se 
tiene al promovente desahogando la vista 
ordenada en proveído de siete de octubre de este 
año, al realizar las manifestaciones que a su 
derecho convienen respecto de la planilla de 
gastos y honorarios solicitados por la perito 
designada por este Alto Tribunal, en materias 
Cartográfica; Cartografía y Geoposicionamiento; 
Geodésica y Cartográfica, e Inspección Judicial y 
Ocular. 
Dese vista a la perito oficial, con copia simple del 
oficio (registro 016608), para que dentro del plazo 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación este 
proveído, realice las manifestaciones 
correspondientes a las pretensiones hechas valer 
por el Estado de Quintana Roo, señale si es 
factible rendir un dictamen por materia y, en su 
caso, precise los montos líquidos que debe pagar 
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por concepto de anticipo y remanente de 
honorarios y gastos; apercibida de que, si no 
cumple con lo solicitado, se le impondrá una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020 de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

 


